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Gobierno presenta indicaciones proyecto de 
Financiamiento de Educación Superior (FES)
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La Comisión de Hacienda cono-
ció las indicaciones presentadas 
por el Ejecutivo al proyecto que crea 
un nuevo instrumento de financia-
miento público para estudios de ni-
vel superior. 

El ministro de Educación, Nico-
lás Cataldo, expuso el detalle de las 
nuevas propuestas para el FES, que 
recogen lo planteado por legislado-
res y expertos.

Uno de los puntos centrales es 
la flexibilización para solicitar el 

beneficio. El ministro indicó que 
la propuesta original del gobierno 
establecía que sólo se podía pedir 
el 100% de financiamiento. Este fue 
uno de los puntos cuestionados en 
el trámite legislativo de las comisio-
nes. Por ello, la nueva propuesta es-
tablece que el estudiante y su familia 
podrá decidir el porcentaje de finan-
ciamiento que tomará, como el 50%, 
75% o 100% del arancel regulado y el 
derecho de matrícula.

Asimismo, se incorpora un límite 

para la obligación de pago. Esto para 
permitir que se dé por extinguida la 
deuda. Los requisitos para esto son: 
que transcurra el 90% del período de 
pago; que en dicho período la perso-
na haya pagado 3,5 veces o más el 
arancel regulado de la carrera a la 
fecha de la solicitud; no tener deu-
da pendiente por FES en la Tesore-
ría General de la República y; Para 
beneficiarios de carreras de ochos 
semestres o más, haber utilizado el 
FES por al menos cuatro semestres.

Política

RESTA UN ÚLTIMO TRÁMITE

A un paso de ser ley: Senado aprobó 
informe de sanciones para quienes 
roben, hurten o recepten cables

A un paso de convertirse en ley 
quedó el proyecto que modifica 
diversos cuerpos legales en lo rela-
tivo a las sanciones de los delitos 
de robo, hurto y receptación de ca-
bles de telecomunicaciones, luego 
que la Sala del Senado aprobara 
por unanimidad, el informe de la 
Comisión Mixta que zanjó las di-
ferencias entre ambas ramas del 
Congreso Nacional.

El citado informe debe ser vo-
tado por la Sala de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, que sería 
el último trámite restante para ser 
despachado desde el Parlamento. 

En lo fundamental, la iniciativa 
contempla agravantes de penas 

dio de la votación, se enfatizó en la 
importancia de aumentar las san-
ciones para quienes cometen este 
tipo de delitos, que no solo gene-
ran daños a las empresas provee-
doras, sino que principalmente a 
los miles de usuarios que se ven 
afectados con el robo y hurto de 
cables, al ver interrumpidos uno o 

más servicios domiciliarios.
Asimismo, los senadores que 

intervinieron agregaron que se re-
quiere una respuesta penal clara y 
acorde al delito, y que la iniciativa 
no solo agrava las penas, sino que 
tiene una mejor redacción del tipo 
penal, lo cual permitirá su mejor 
aplicación.

Se señaló que este tipo de de-
litos afecta especialmente a sec-
tores medios y bajos de nuestro 
país, donde la infraestructura 
de protección de las telecomu-
nicaciones no es de las mejores, 
lo que debe ser considerado 
dentro de la agenda de seguri-
dad pública.

Al mismo tiempo, los miembros 
de la Cámara Alta recordaron que 
existen algunas comunas donde 
se presenta un robo sistemático 
de cables, lo que paraliza una se-
rie de servicios y genera daños a la 
comunidad.

En tal sentido, destacaron que 
la iniciativa aborda una realidad 
delictual que se ha visto aumenta-
da y que se sistematiza y agravan 
las penas de conductas cuando 
afectan a un número determinado 
de personas.

Una arista clave que recalcaron 
en el Senado es la necesidad de 
considerar los cables de ferroca-
rril, pues es un hecho que se está 
produciendo en distintas partes 
del país y es fundamental resguar-
dar el transporte ferroviario.
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El documento 
proporcionado por 
la Comisión Mixta 
ahora deberá 
ser ratificado 
por la Cámara 
de Diputadas y 
Diputados para 
que se pueda 
despachar la 
iniciativa. 
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para quienes roben o hurten ca-
bles y con ello afecten a un nú-
mero relevante de usuarios, para 
quienes simulando ser trabajado-
res o proveedores de las empresas 
roben o hurten cables y se refuerza 
la trazabilidad en la cadena de co-
mercialización, entre otros.

Desde la Sala del Senado, en me-
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